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INFORME SECRETARIA: Santiago de Cali, enero 23 del 2024. A despacho del 

señor Juez, la presente actuación. Favor Proveer. 

 

DIEGO SALAZAR DOMÍNGUEZ 

Secretario 

________________________________________________________________________________ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro.064 

Radicación Nro. 76001311000320210026300 

 

Santiago de Cali, enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                          

Solicita la apoderada de la demandante que se ordene el pago de la cuota 

alimentaria fijada en sentencia ejecutoriada dictada en este asunto, a la cuenta 

judicial de este despacho en el Banco Agrario.  

 

Revisada la actuación, se tiene que el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 

en Sala de Familia, mediante acta No. 180 aprobado el día veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), confirmó la decisión aquí adoptada, por lo 

que se requerirá al demandado para que en lo sucesivo realicé la consignación de 

la cuota alimentaria en favor de la señora Gloria Mercedes Jiménez Acevedo, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 41.907.140, a órdenes de este 

despacho (Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cal), en la cuenta Nro. 

760012033003 del Banco Agrario de Colombia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

ORDENAR al demandado NICOLAS FERNANDO VALENCIA, proceda a dar 

cumplimiento a la orden impartida en este proveído.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 25 de enero de 2024 

 
El Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evjff_2xhaZLo8iyZ2cShnsBYhJ0SowyEEBOYoBwkMpz8g?e=PVWa6s
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